
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto junto con el 
memorial para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2024. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 469 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO) 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4. 
DEMANDADO:  HERNAN GALINDEZ MORALES C.C 16.614.534. 
RADICACIÓN:  760014003007202300855-00 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando la 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y dejar sin efecto las órdenes impartidas 
para el decomiso del vehículo, el juzgado de conformidad con el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 
y el articulo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente asunto de aprehensión y entrega del vehículo 
identificado con placas LES819, instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE contra HERNÁN 
GALINDEZ MORALES por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la Policía Nacional – Sección automotores, para que cancele la aprehensión 
del vehículo identificado con placas LES819 con las siguientes características: 
 

CLASE AUTOMOVIL 

MARCA KIA 

LINEA PICANTO 

COLOR PLATA 

MODELO 2022 

MOTOR G4LAMP225221 

CHASIS KNAB3512ANT891381 

PLACAS LES819 

 
TERCERO: Sin lugar a desglose por ser presentado digitalmente. 
 
CUARTO: Archivar la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 20 DE FEBRERO DEL 2024 
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